
Sábado V de Febrero de 1875, £

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

928.
Mcnlo de oficio.

Núm. 166.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-' 
nación en telégrama de ayer me dice lo 
siguiente:

«Las noticias recibidas durante el dia

nulos de la tarde de hoy me dice lo si
guiente:

«S. M. la Reina ha dado á luz un 
robusto infante, conlinú.i sin novedad. 
A las cinco de osla tarde tendrá lugar 
la presentación oficial.

Palma 30 enero 1873.—El gober 
nador.—P. L—Juan de Mala Dacosta.

Núm. 169.
El Excmo. Sr. Ministro de laGober-

de hoy son satisfactorias. La persecu- í nación cn telégrama dc esta madruga- 
cion de las partidas carlistas ha princi-; c|a Ine (]¡co l0 siguiente:
piado con actividad quedando ya lim- ; «Ayer á las cinco de la lame tuvo 
pía de aquellas el Maestrazgo. El capí- . en Lq |>ea| pd|ac¡0 con |0(fa so. 
tan general de las \ ascongadas derroto D - ■ - - ..........................
y dispersó ayer en Iturnoz á la facción 
del cura de Santa Cruz. Las facciones

Ayer á las cinco de la larde tuvo ¡

lemnidad la presentación del infante

de Navana acosadas por las columnas 
del ejército han abandonado aquella 
provincia, refugiándose en la de Gui
púzcoa perseguidas por las tropas.

En Cataluña se acó jen á indulto mu
chos carlistas y tanto allí como en las

recion nacido D. Luis Amadeo con ar
recio al ceremonial de costumbre. El 
acto estuvo brillante, habiendo acudi
do una gran concurrencia. Tanto su 
mageslad la Reina como su augusto
hijo continúan sin myvedad. La perse
cución de las partidas carlistas conti- 

i núa con la mayor actividad en las pro-Vascongadas y Navarra se reanima nota- , nud bUU Ul 1UilJul aLlMldau cu ldd piu- 
blemente el espíritu liberal del pueblo y i v¡ncias (|c| Norte y las noticias que se 
se organizan tuecas ciudadanas. Palma reciben bacen espJerar que será 

! sofocada la insurrección. El Maeslraz-29 enero de 1873.—El Gobernador.— 
P. I.—Juan de Mala Dacosta.

Núm. 167.
El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción en telégrama de hoy me dice lo si
guiente:

«No ocurre novedad de importancia 
y carecen de fundamento cuantos rumo
res alarmantes se complacen en propalar 
por despecho los enemigos de la situa
ción. Las noticias recibidas son satis
factorias. La persecución de las parti
das es cada vez mas activa en las pro
vincias del Norte y en Cataluña, estas 
se fraccionan para evitar ser destruidas 
y la tranquilidad no tardará en quedar 
restablecida, contribuyendo poderosa
mente á este resultado la actitud resuel* 
ta de los voluntarios de los pueblos que 
impiden á los carlistas penetrar en ellos

La subasta se celebrará en este Go
bierno con arreglo á lo prevenido en 
la Instrucción de 18 mayo de 1852.

Para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento, los presupuestos y condi
ciones que han de regir en cada una de 
las contratas.

No se admitirá proposición que se 
refiera á mas de una carretera, pues 
cada una debe rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose cxacla- 

; mente al modelo adjunto.
La cantidad que previamente ha de

go queda limpio de carlistas y en la 
provincias de Tarragona son muy nu
merosas las presentaciones. La facción 
Saballs faé alcancada y completamente 
baiida por el coronel Mercado en las 
alturas de Piedras-agudas dejando en 
el campo once muertos y gran número 
de heridos. En la capital y en las po
blaciones importantes de provincias no 
ocurre novedad.v

que así no se esprese.)
Fecha y firma del proponenle

Relación de las carreteras á que se 
refiere el anterior anuncio, con espre- 
sion de las cantidades presupuestadas 
para 11 contrata de los acoidos de ca
da una;

consignarse como garantía para tomar l 
parle en la subasta, será el uno por ■ 
ciento del presupuesto de coolrala de 
cada carretera. Este depósito podrá ha-
corsé en metálico ó acciones de canii-

Designación de las enrrefems.

Palma á Alcudia. . . .
Palma á Mana cor. . . .
Palma á Sóller, (directa). . 
Palma á Sóller por Valide- 

musa........................
Palma á Andrailx. . . 
Palma á Puerlo-Colomx 
Petra á Pollenza. . . 
Algaida á Sauiañy. . . 
Sanlañy á Arla. . . .

Presupuesto 
Pesetas.

3082*00
1999‘45
701'53

692‘30
I999‘45
2727‘57

847‘55
154i‘00
767‘97

Palma 28 enero de 1873.-P. I. 
Juan de Mala Dacosta.

nos , debiendo acompañarse á cada 
pliego de proposición el documento 
que acredite haberlo realizado del mo
do que previene la referida instruc
ción.

En el caso que resultaren dos ó mas i 
proposiciones iguales; se celebrará en ! 
el acto, únicamente entre sus autores, i 
una segunda licitación, abierta en los 
términos prevenidos por la citada ins- ¡ 

i Iruccion, fijan lose la primera puja por i 
lo menos en 50 pesetas y quedando ! 
las demas á volunta ! de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Los Ikiladores deberán exhibir la 
cédula de empadronamiento.

I Palma 28 enero de 1873.—P. I —
Palma 31 de enero de 1873.—El' Juan de Mala Dacosta.

gobernador.—P. I —Juan 
Dacosta.

Núm. 170.

de Mala ¡

I).

Modelo de proposición.

vecino de enterado

Núm. 1 ll.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAPaOVLNCIA DE LAS BALEARES.

Seccion de Fomento.—Carretel as. — 
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de obras públicas en 3 
del actual, he señalado el dia 14 depara proveerse de recursos.»

Calina 29 enero do 1873.—El gober- f . ■. . , . . cn
nador._p. i._jUjn do Mala Dacosta. febrero Proximo a las doce dc su,.™a"

del anuncio que con fecha 28 de enero 
último se publicó en el Boletin oficial 
de la provincia, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad
judicación de los acopios de piedra ma
chacada destinada á conservación de
la carretera de durante el ac-

Sección de Administración.—La Direc
ción general do Rentas dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente:

«Por el miaistr > de Hacionda se ha co
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 31 de diciembre último, la Real or
den siguiente:—«Excmo. Sr.: lie dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediento 
instruido en esa Direccian general con mo- . 
livo do la euslraccion de fondos y efectos 
los verificada por la fuerza del cabecilla 
Castells, el dia 29 de abril último, en la 
Administración subalterna de Reñías do 
Igualada, provincia de Barcelona; y lenien- j 
do presente que según la jurisprudencia es
tablecida por el Tribunal de cuentas del 
Reino, corresponde á la Administración ac
tiva el conocimiento y rcsoldcion de esa 
clase de expodienles gubernativos, si re
sultase comprobado en ellos la irresponsa
bilidad do los funcionarios públicos encar
gados de la custodia de los valores ó efec
tos suslraidos; asi como que bajo esos su
puestos, conviene fijar la tramitación que 
nabrá que seguirse en dichos expedientes 
con el fio deque resulte probada en ellos 
la verdad de los hechos que deben servir

í fiana para la adjudicación en pública tual afio económico, se compromete á 
! subasta délos acopios de piedra ma- tomar á su cargo los mencionados

chacada necesarios á las carreteras que acopios con estricta sujeción á los es- __ ________ ________ _  ... _____ ______
se espresan cn la relación que al pié j presados requisitos y condiciones por ' de modo que no so irrogue lesión á los in- 

E1 Excmo. Sr. Ministro de la Gober- se inserta, y corresponden al actual. la cantidad de (aquí la cantidad escrita ' teresados de la Hacienda, oi á la de sus 
afio económico. * en letra, adviniendo será desechada la buenos servidores; S. M. en vista deloin-

Núm. 168. de fnndamenlo á su resolución definitiva,

nación en telégrama de las 2 y 27 mi-
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f 2
orinado por la Dirección general de conta
bilidad é intervención general del Estado, 
y conformándose con lo propuesto por V. E. 
se ha servido mandar que en la tramita
ción de los expedientes gubernativos sobre 
robo ó sustracción de fondos ó efectos de 
las dependencias subalternas de Rentas, 
causados por fuerzas rebeldes, se obser
ven las disposiciones siguientes:

1 .a Desdo el momento en que sea in
minente la invasión de cualquier pueblo en 
donde existan oficinas subalternas de Ren
tas, con almacenes, cajas ó efectos estan
cados, el Administrador ó funcionario en
cargado de dichos almacenes, cajas ó efec
tos, impetrarán de la autoridad local el 
nombramiento de un delegado suyo que pa
se á la oficina ó Estanco á certificar la eo- 
enlrega de valores y efectos si se verifica, 
y á intervenir U entrada y salida que ten
ga lugar hasta que se presente el delegado 
del jefe económico de la provincia. La au
toridad locar podrá y aun deberá nombrar 
de oficio aquel delegado suyo en el caso 
citado, y aun cuando no baja sido reque
rido al cfeclo por el Administrador subal
terno ó por el estanquero.

2 .a El delegado de la autoridad local 
al presentarse en la Administración subal
terna ó Estanco, cerrará en el acto los li
bros que deben llevarse en la primera con 
arreglo al capítulo 4.° de la Instrucción de 
contabilidad de 10 de mayo de 1870, y en 
el segundo con arreglo al capítulo 18 de 
la misma Instrucción, estampando en cada 
uno de dichos libros una nota al pié do su 
último asiento, que exprese el acto, la fe
cha y su firma con la del funcionario en
cargado de llevar los libros. En seguida 
verifica'á un recuento de las existencias 
de caja, y de su resultado se extenderá un 
acta que firmará también con aquel funcio
nario.

3 .a Desde aquel momento el delegado 
seguirá interviniendo la entrada y salida 
de volores y efectos hasta que cese el fun
dado temor de la invasión, ó hasta que so 
presente el delegado del jefe de la Admi
nistración económica de la provincia si 
aquella ha tenido lugar y las fuerzas in- 
vasoras sustrajeran el lodo ó parte de aque
llos valores ó efectos.
^4.a En esto último caso, tanto el fun
cionario encargado de la oficina ó Estanco 
como el delegado, procurarán que el jefe 
de los sustractoies facilite recibos deta
llados del número y clase de efectos y de 
las cantidades en metálico que se lle
ven.

5 .a Tanto el alcalde como el funcio
nario encargad'» de la oficina ó Estanco, si 
la sustracción se ha llevado á cabo, darán 
cuenta inmediatamente despees al jefe de 
la Administración económica de la provin
cia, mamfes:ándole el número de rebeldes 
que invadieron U pioblación, el nombro do 
su jefe ó jefes, el númeto y clase de efec
tos que ocuparon y la cantidad en metá
lico que se llevaron, acompañando copia 
autorizada del recibo ó recibos que cedie
ron, ó un certificado que firmará el delega
do que prcsunció la entrega si los sustrae- 
lores no dieron recibo.

6 .a Para jusáficar el robo, el Adminis
trador subalterno ó Estanquero, acudirá en 
seguida al juez de primera instancia com
petente, ofreciendo una información sobre 
los hechos ad perpcluam, en la que de
clararán cuando menos tres testigos pre
senciales y mayores de tuda excep
ción:

l .° El día en que fué invadido el pue
blo:

2 .° El nombre de los que mandaran las 
fuerzas invasoras:

3 ,° La cantidad de efectos y caudales 
que exlraujeron:

i .° La presión que ejercieron sobre el 
funcionario encargado:

3 .° Las medidas que adoptó para evi
tar la sustracción:

Y 6.° Las protestas que formuló para 
poner á cubierto su responsabilidad. Esta 
informocion podrá también hacerse ante el 
juez municipal, si el de primera instancia 
no reside en el pueblo; pero deberá ratifi
carse después ante este para que produzca 
sus efectos legales.

7 .a Obtenido el documento de que tra
ta la disposición anterior, el Administrador 
subaltei no ó Estanquero lo remitirá por el 
conducto ordinario al jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, para 
que obro sus efectos en el expediente gu
bernativo á que se refiero.

8 .a El citado jefe económico, tan lue
go como reciba p s parles do que trata la 
disposición 5.a, acordará que se gire una 
visita á la Administración ó Estanco en que 
haya tenido lugar la sustracción, por un 
empleado de su dependencia, ó por el se
cretario del Ayuntamiento del pueblo en 
que aquellas estén situad^ si al efecto lo 
autoriza.

9 .a Para girar esta visita en las Admi- 
nistracioaes subalternas de Rentas, se cum
plirán las prescripciones contenidas en la 
circular de este Centro directivo de 10 de 
noviembre de 1857 y en la Real orden de 
25 de mayo de 1864. Si la visita se ha de 
verificar en uno ó mas Estancos, el visi
tador se limitará á hacer un recuento de 
los efectos, con presencia de los libros que 
el encargado debe llevar, cuyos asientos 
deberá cotejar con los de la Administración 
subalterna respective, bajo el supuesto de 
que si el estanquero no lleva dichos libros 
y por esa causa no puede realizarse ni com
probarse la operación, quedará privado del 
derecho á luda indemnización por paite de 
la Hacienda, sin perjuicio del que pueda 
ejercitar con los autores del robo. A esta 
visita concurrirá también el alcalde del pue
blo en donde se halle situado el Estanco, 
debiendo firmar el acta con el visitador y 
el estanquero.

10 . Entregadas las diligencias de visi
ta en la Administración económica de la 
provincia, el jefe de ella las mandará unir 
al expediente, y previos los informes de la 
sección administrativa, del oficial letrado y 
de la Intervención, lo remitirá con el suyo 
á esta Dirección general para la resolución 
que baya lugar, procediéndose en su con
secuencia á hacer las operaciones oportunas 
de contabilidoJ si resultare declarada la ir
responsabilidad del funcionario á cuyo car
go estuvieron los fondos ó efectos sulrai- 
dos, ó á ta sustanciacion de la causa cri
minal y expediente de las autoridades com
petentes, si aparecieran pruebas ó indicios 
de delito ó de res onsabihdad administra
tiva en el citado funcionario. En todo caso 
la resolución que recaiga se comunicará á 
la intervención general del Estado. »

Al trasladar á V. S. la preinserta Real 
órden para su exacto cumplimiento, la Di
rección general le encarga que, á mas de 
comunicarle inmediatamente á todas las de
pendencias de Rentas sometidas á su auto
ridad en esa provincia, con igual objelo, 
acuerdo su inserción en el Boletín oficial 
y en los periódicos que se publiquen en 
esa capital, é impetre la autoridad del se
ñor Gobernador, á fin de que se sirva orde
nar á los alcaldes el cumplimiento do lo que 
dispone la Real órden citada, en la parte 
que les incumbe.

Del notorio celo de V. S. la Dirección 
espera que no omitirá medio ni diligencia 
alguna para que la citada soberana dispo
sición se aplique desde luego con rigurosa 
exactitud en los expedieules á que se refiere 
y que deban incoarse y tramilarseen esa pro

vincia, bajo el supuesto de que la menor 
falta en su aplicación podrá ser causa de 
perjuicios á intereses respetables.

Sírvase V. S. acusar recibo á vuelta de 
correo.

Madrid 12 do enero de 1873.—El Di
rector general, F. Ulloa.

Y cumpliendo esta Administración eco
nómica con lo dispuesto por el expresado 
Centro directivo en la prein erta órden, ha 
acordado se publique en el Boletín oficial 
de la provincia, para conocimiento de los 
señores alcaldes, presidentes de los Ayunta
mientos, Administradores subalternos de 
Rentas estancada» y demas funciouarios á 
quienes alude la misma.

Palma 27 do enero de 1873.—El jefe 
económico, Bricio M d Caramés.

Núm. H2.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

Cobraduria de -I 6 agcupacion del partido 
de Palma.

En primero del próximo febrero el 
plazo para el pago de las cuotas res
pectivas al tercer trimestre de las con
tribuciones Territorial é Industrial del 
corriente año económico. En su con
secuencia se invite á los contribuyen
tes «le los distritos que comprenda esta 
agrupación, se i resenlen á realizar el 
pago «le sus cuotas, en el período que 
á conlinnacion queda señalado en ca
da Pueblo.

Los del Pueblo de Eslallenchs lo ve
rificarán en los dias primero y segun
do «leí citado mes, en la casa consis- 
lorial y durante las horas que median 
desde las nueve de la mañana hasta 
las dos de la larde.

Los de la villa de Bañ.dbufar lo rea
lizaran en la casa del Ayubtamienio en 
los dias tres y cuatro del pro io mes, 
y durante las horas que median desde 
las nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde.

Los del Distrito de Espurias lo efec
tuaran en la casa consistorial en los 
dias del cinco al nueve inclusives del 
propio mes, y durante las horas que 
median de siete á doce de la mañana.

Los del Territorio de Puigpuñent lo 
verificaran en la casa del Ayuntamiento 
en los diis del diez al trece inclusives 
del propio mes, y durante las horas 
que median desde las ocho de la ma
ñana hasta la una de la larde, y últi
mamente los de Eslablimenls lo eíce- 
tuaran en la casa llamada el Rcllolje 
sita en el primer cuartel denominado 
Eslablimenls ivieeoicn los dias del quin
ce al diez y ocho inclusives del referi
do febrero. Las horas «le despacho en 
este uhimo distrito serán de siete á do
ce de la mañana.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contrihuyenles de uno 
y oír.) distrito á quienes se advierte 
que no realizando el pago duraole el 
plazo que se les ha señalado, se proce
derá contra ellos por la via de apremio 
en la forma que eslablece la instruc
ción de tres diciembre de 18G9.

Eslablimenls 27 enero de 1873.— 
Miguel Mir y Arbos.

Núm. 173.
D. Francisco María Donnetjucz de pn» 

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este segundo y último edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las herencias de 
Juan Riutorl y Busquéis y de su hijo 
Jaime Riutorl y Vicens fallecidos intes
tados el primero en quince de febrero 
de mil ochocientos cuarenta y siete y 
el último en veintinueve de jubo do 
mil ochocientos sesenta y cuatro para 
que denlro el término de veinte dias 
contaderos desde la publicaccion del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan á deducirlo en es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito 
en el espedienle promovido por Juana 
María Riutorl y Yiceas, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma veinte diciembre mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Amo
nio M.a Rosselió.

Núm. 174.
Por este segundo y último edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con de
recha á las herencias de José Sancho y Oli- 
ver, Catalina Sancho Crespí y María Ra
món y Sancho fallecidos intestados respec
tivamente eo treinta y uno de enero de mil 
ochocientos treinta y nueve, seis julio de 
mil ochocientos cincunnta y tres, y veinti
trés febrero de mil ochocientos cincnenla y 
y cuatro, para q«io dentro el término do 
veinte días contaderos desdo la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia acudan á hacer valer en el espedien
te promovido por Geronima Sancho y Cres
pí por ante este Juzgado y Escribanía del 
actuario sobre la muerte intestada de los 
mismos bajo apercibimiento que de q j ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma catorce de enero de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco M.a Donnet. 
—Por su mandado, Antonio María Ro- 
selló,

Núm. 175.
En virtud del presente segundo edic

to se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia que 
fué de Julián Mir y Gil y que poseyó 
después su viuda María Ignacia Bu- 
desca y Blay fallecido el primero en 
veinte y cuatro de abril de mil ocho
cientos sesenta y tres y la segunda en 
cinco de agosto de mil ochocientos se
senta y nueve, para que dentro el tér
mino de veinte días comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda a hac r las recLpnicianes que 
tengan por conveniente, pues de lo 
contrario, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. Así queda maníalo en 
providencia del dia veinte y tres di los 
corrientes recaída en el espediente pro
movido por parle de D. Luis Baix y 
otros.

Palma veinte y siete enero de nid 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.e Donnet.—Por su mandado, Gero,* 
nimo Sureda.
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Núm. 176.

p. Luis Caslellá juez municipal letrado 
encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

por el presente primer edicto se lla
ma á iodos los que se crean con dere
cho á heredar á Lorenzo y Puigscr- 
Ver, natural de Llugmayor y vecino de 
esta, ciudad; por haber muerto en la 
misma y sin testar el dia veinte y uno 
de enero del año último; para que den
tro el término de treinta dias comiia- 
rezcan á esponerle en los autos juicio 
de abintcslalo del mismo finado promo
vidas ante este Juzgado y escribania 
del infrascrito aduano, por sus hijos 
Juan y Lorenzo Cirerul y Nicolau y 
,\ndrés Cireml y Salva, y en su nombre 
el procurador 1). Rafael Ramis, sobre 
declaración de herederos legales del 
repetido finado á favor d: los espesa
dos sus tres hijos los mismos deman
dantes.

Palma veinte y ocho enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Cas
lellá.—Por su mandado, Antonio Ca- 
fiellas.

- Núm. m.
. Hago sabe: que habiendo fallecido 
. en esta capital el quince de octubre úl- 
l timo, sin hijos y'disposicion leslamen-
3 taria D a Josefa González y Constanl
- consorte de D. Sebastian Cardona, na- 
í tural y vecina de la misma, por el pre- 
3 senté edicto se llama á todos los que
1 se crean con derecho a heredarla para

que en el término de treinta cias, que 
empezarán á contarse desde el siguicn-

[ te al de su inserción en el Boletín olí- ' 
s cial de esta provincia, comparezcan en 

este Juzgado y escribania del infraes- 
e crilo á usar de su derecho en la inteli

gencia de que se han presentado recla- 
- mando ser sus herederos sus hermanos 
. D Juan, D.“Catalina, D.a Magdalena y 
- D.a Sara González y Constanl.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Luis Caslellá.—P<r su mandado, 
Enrique BoncC

e Núm. 178.
e *
3 Por este primer edicto y pregón se 

cita, llama y emplaza á Jorge Riera pa-
1 ra que en eí término de nueve dias á 

contar desde su publicación en la Ga-
1 cela de Madrid, comparezca en este 

Juzgado y oficio del actuario que re
frenda, á fin de recibirle declaración 

a de inquirir en la causa criminal que le 
es oy instruyendo sobre disparo de una 
pistola, bajo apercibimiento de pararle

3 el perjuicio que luya lugar.
Palma veinte y ocho de enero de mil 

ochocientos setenta y tres.—Luis Cas
lellá.— Enrique Bonet.

y
I Núm. n9.
> Eu virtud del presente e 'icio se cita 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Ignacio Oroinas y

Ramis que fué declarado muerto en 
c lanío á los efectos civiles con provi
dencia de este Juzgado de veinte y uno 
de junio último pan que comparezcan 
á deducirlo dentro el término de veinte 
dias bajo apercibimiento de lo q le ha
ya lugar, por quedar asi mandado con 
providencia de esta f chi en los autos 
juicio de intestado del precitado Igna
cio Ondinas y Ramis promovido por 
Margarita Ondinas y Ramis su her
mana.

Palma veinte y siete' de enero de mil 
ochocientos setenta y tres. — Luis Cas
lellá.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. 180.
Por osle segundo edicto se cita y 

llama á lodos los que se crean con de
recho á heredar á Pedro Juan Palmer 
y Escales natural y veiino que fué 
del lugar de la Vileia, término de esta 
ciudad, en donde falleció abintcslalo 
en 20 de febrero 1861 para que en el 
término de veinte dias a conlar des le 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo en este juzgado y oficio 
del actuario que refrenda bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar; en la inteligencia de que 
pretende ser heredero uej citado Pal
mer su hijo Guillermo Palmer y Ripoll.

Palma veinte y siete de enero de 
18"3.—LuisCaslellá.—Enrique Bonet.

Núm. 181.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de, pri

mera instancia del partido de ...ahon.

Por el presento primer ediclo se cita lla
ma y emplaza á los que se croan con dere
cho á la herencia de Juan Culi y Cardona 
natural y vecino que era de esta ciudad y 
fallecido en el predio Biniali, distrito de 
San Luis el dia diez y nueve de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, sin dis
posición testamentaria, para que dentro del 
término de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en ios autos qua 
sobre dicho ab-intestalo se sigue por la 
Escribanía del infrascrito actuario á ins
tancia de Gabriel Coll y Cardona hermano 
de aquel, cuya declaración de heredero so
licita, pues no presentándose les parará el 
perjuicio consiguiente..

Dado en Mabon á veinte de entro de mil 
ochocientos setenta y tres.—Rafael Blasco. 
— Juan Alies, escribano.

Núm. 182.

CARABINEROS DEL REINO.

COMANDANCIA DE MALLORCA.

Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo en circular nú
mero 24 fecha 22 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Dispuesto por Real orden de 18 y 
19 del actual el aumento de 1.500 
hombres en la fuerza de las Comandan
cias que prestan sus servicios en los 
distritos militares de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, Cataluña y 
Valencia, he acordado que dicho au

mento se distribuva en la forma siguien
te: Guipúzcoa 125, Bilbao 7o, Navar
ra 240, Barcelona 150, Lérida 100, 
Gerona 200, Tarragona 100 Alicante 
168, Castellón 110, Murcia 110 y Va
lencia 112; cuya fuerza se repartirá 
por iguales parles entre todas las com
pañías de infantería de Carabineros del 
Reino, con csclusion de la de vetera
nos, y deberá figurar en la plantilla de 
cada uno desde la revista del próximo 
mes de febrero. Y ron el fin de que este 
se lleve á efecto á la brevedad posible 
autorizo á los gefes de todas las Co
mandancias para que desde luego y 
haciéndolo público, bien por medio del 
Boletín oficiM de la provincia ó del 
modo que juzguen mas conveniente, 
admitan y filien con destino á las que 
reciben aumento, (debiendo los de es
tas verificarlo para las suyas respeeli 
vas) á cuantos aspirantes se les pre
senten y reúnan Lis circunstancias del 
Reglamento, dando el oportuno cono
cimiento á los de las en que hayan de 
ser alta, al propio tiempo que á esta 
Secretaría; los jefes de las que no su- 
fron alteración, deberán ademas espío - 
rar la voluntad de lodos los carabine
ros de la misma que deseen volunta- । riamenle pasará lonlinuar sus sem- 

■ cios á los que lo sufren, remitiendo 
igualmente relación de ellos á es a De
pendencia para dar las órdenes de al
ta y baja con la debida oportuni lad: 
escuso encarecer á unos y otros el ma-
yor cido v a lívida I en asunto de tanta 
importancia, para que con la urgencia 
que exigen las actuales circunstancias 
y desea el Gobierno de S. M. se lleve 
á cabo el precitado aumento de fuerza;
en la inteligencia de (pie veré con el 
mayor agra lo y servirá -le especial re- j 
comeodaeion al gefe, (pie mas se dis
tinga en el exacto cumplimiento de es- 
las disposiciones.»

Lo que tengo el honor de trascribir 
á V. E. para su superior y debido co- 
íiocimientu, incluyéndole al propio tiem 
po el adjunto anuncio por si se digna 
disponer se ins ríe en el Bolelin oficial 
de esta ¡ rovincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
—iAdma 28 enero de 1873.—El co
rone!, Pablo Salazar.

ANUNCIO.
Ü. Pablo González de Salazar y Ortiz 

coronel gefe de la Comandancia de 
Carabineros de esta provincia.
Ha-o saber: Que dispu sto por Rea

les órdmes de 18 y 19 del mes actual 
el aumento de 1.500 hombres en este 
Cuerpo, repartidos del modo siguiente: 
Guipúzcoa 125, Bilbai 75, Navarra 
250, Barcelona 150, Lérida 100, Ge
rona 200, Tarragona 100, Gerona 
200, Tarragona 100, Alicante 168, 
Castellón 110, Murcia 110 y Valencia 
112. Y . uturiza.o por el excelcaiísimo 
señor inspector general para filiar pa
ra todas ellas á los aspirantes qae lo 
deseen y ruun m las circunstancias de 
reglamen o pueden desde luego estos 
presentarse en la mi ina sita en el cuar
telillo de la Lonja des le las nueve de 
la mañana á la una de la larde al obje
to espresadu.

Palma 27 enero 1873.—Pablo Gon
zález de Solazar.

Núm. 183.
DIRECCION DEL LAZARETO

DE MAHON.

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la adquision del momita- 
rio necesario para el Lazareto de 
Mabon, en virtud del presupuesto ad
junto, aprobado por el Escelentisimo 
Sr. 3Jintslro de la Gobernación, con 
fecha 23 de noviembre último y que es
tá de manifiesto en la Secretaria del 
mismo.

1 .° El remate tendrá efecto el dia 
veinte y ocho de febrero próximo á las 
doce de la mañana en el Subgobierno 
de Menorca.

2 ." No se admitirá postura mayor 
á la de dos mil quinientas setenta y 
nueve pesetas á que asciende el pre
supuesto aprobado para la adquisición 
de (licito moviliario.

3 .° El contratista se sugelará en 
un todo para la ejecución de dicho mo- 
viliarío al pliego de condiciones y á la 
relación del mismo adjunta y que se 
halla también de manili -sio.

4 .° El contratista dará principio á 
la fabricación del movília/io dentro el 
tér niño de quince (lias á mas tardar, 
desde que se !• notifique la a judica- 
cion del remate hecho á su favor y que
dará obligado á terminarlo dentro el 
plazo de un mes.

o.° Los licita lores depositarán pro
visionalmente en la Depositaría de Ha
cienda pública de este pailida la can
tidad de doscientas cincuenta y siete 
pesetas, nov nía céntimos, la cual se 
devolverá á los interesados, concluido
el acto del remate, esceplo la corres
pondiente al mejor postor, ({ue quedará, 
en depósito hasta que el Gobieano re
suelva sobre l.i aprobación de la su
basta, y cu caso de recaer á Livor dj 
dicho major postor, deberá tnlonces 
constituirla en deposito necesario para 
garantir el contrato hasta la entrega del 
moviliario.

6 .° Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y en el a> se fijarán la 
canlida I por la que el licilador se com
promete á fabricarlo. Estas ¡iropos.cío- 
nes se presentarán media hora antes 
del acto de h subasta, acredílando al 
mismo tiempo haber hecho el depósito 
de que se hace menci m en la con lición 
anterior.

7 .° Para esleuder las prap.osicio- 
nes s * observará la fórmula Siguiente. 
Me obligo á construir todo el movilia
rio necesario parad Lazareto de Mahon, 
en viriud del pres ipucslo aprobado y 
bajo el ¡ liego de con liciones por la 
cantidad de (i.m letras) pesetas, L-cha y 
firma. ■

8 .° Toda proposición que. no se 
halle redactada en estos términos o que 
contenga moddicarioncs ó clausulas 
con lici males será nula.

9 .° Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente se eslenderá el acta de 
reinal'^, 11 que someterá á la apro
bación del Gubi ruó de S. M.

10 . Si de la comparación de las 
proposiciones resultaren igualmente be
neficiosas o por igual cantidad dos ó 

1 mas, se abrirá en el acto una nueva 
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licilacion á la voz, por espacio de me
dia hora, pero solo enlre los autores 
de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empale, adviniéndoles que no 
podrá subir mas de la cantidad que 
ocasionó el empate.

11 . Será obligación del contratis
ta otorgar la escritura de contrata lue
go que se le comunique la aprobación 
del remate, bajo la perdida del de¡)ósi- 
to que se exige para lomar parteen él, 
sin perjuicio de los derechos que á la 
Administración compelen por el artí
culo 5.° del lleal decreto de 27 de fe
brero de 1852 acerca del modo de eje
cutar los contratos sobre servicios pú
blicos; siendo de su cuenta los gastos 
del remal •, escrituras, reconocimientos 
y demas necesarios antes de la entrega 
de dicho moviliario.

Lazareto sucio de Mahon 14 de ene- 
o 1873.—El director, Eduardo Co

nrado.
^Relación del moDihano necesario para el 

servicio del Lazareto de Mahon, que 
se saca en pública subasta, en -virtud del 
presupuesto aprobado por el Escelen- 
lisimo Ministro de la Gobernación 
en fecha 23 de noviembre último.

Pesetas Cts

Oficina del despacho del director.
Un devan de muelles forrado

de lela de reps, ordinario. 70:00 
Doce sillas inglesas, de rejilla. 95100 
Dos balansines, de Ídem. . 45‘00 
Un sillón giratorio de caoba,

asiento de gutapercha. . 49‘00
Secretaria.

Una mesa escritorio, madera
de pino pulimentado^ . . 50‘00

■ Dos sillones giratorios de pino 
pulimentado, asiento de gu

tapercha............................ 60‘00
Doce sillas de pino pulhnen- 

lado............................................ 6U00
Un armario grande para ar

chivo, madera de pino pin
tado............................................ 75‘00

Para empleados y pasageros.
Seis devanes sin muelle, cojín 

lijo......................................... 340‘00
Ocho butacas, madera de pino, 

asiento de gutapercha ó reps. 280‘00
Ochenla y cuatro sillas, made

ra de pino pulimentadas. . 512*00
Doce mesas de noche, madera 

de pino pulimentadas. . . 150*00
Doce mesas de pino, con ca

jón y cerradura. . . . 80*00
Doce juegos completos de co

faina, jarro y orinal, obra de
Sevilla............................................. 60*00

Doce orinales chatos, para en
fermos........................................24*00

Doce palanganeros de hierro. 60*00
Doce camas de hierro. . . 480*00
Veinte y cuatro perchas, de 

seis' colgaldorcs. . . . 40*00
Veinte y cuatro taburetes, ma

dera de pino. . . . . 45*00

2579*00
Lazareto súcio de Mahon 14 de ene

ro de 1873. — 11 director, Eduardo Co
lorado.

Núm. 184.
OBRAS PUBLICAS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMI

NOS, CANALES Y PUERTOS, DE LA PRO

VINCIA DE LAS BALEARES.

Con arreglo á las instrucciones de 
la Dirección general obras públicas de 
7 del mes actual, se convoca á exáme
nes teórico-prácticos para el dia 15 
de febrero próximo, á lodos los que se 
crean adornados de los requisitos y co
nocimientos necesarios para oblar á las 
plazas ile Torreros vacantes que hay 
existentes.

Estas condiciones son:
1 .a Haber cumplido 21 anos y no 

pasa: de 40.
2 .a Carecer de lodo defacto físico.
3 .a Presentar certificados de buena 

conducta mural.
4 .a Saber leer, escribir y las cua

tro reglas de aritmélicá con números 
enteros y decimales. Principios del sis
tema métrico y de las medidas pesos y 
monedas.

5 .a En la parle teórica deberán po
seer los aspirantes ideas generales so
bre el objeto, clasificación y situación de 
los faros en nuestras costas y puertos; 
conocer el reglamento y la instrucción 
de 21 de mayo de 1851 csplicando 
con suma minuciosidad todas y cada 
una de las diferentes partes y piezas de 
que constan las linternas, los aparatos 
de alumbra io, y las lámparas, condi
ciones á que deben satisfacer para el 
buen servicio, funciones que ejercen, 
modo de armarlas, desarmarlas, y lim
piarlas: máquinas de rotación respecto 
de las cuales deberán conocer sus fun
ciones generales y las de todas y cada 
una de sus piezas, el modo de armar
las y desarmarlas, la regularizacion de. 
su marcha por medio del volanie etc.

6 .a En contabilidad y documenta
ción deberán conocer los aspirantes 
cuanto concierne á formalizacion y re
dacción de partes, oficios, solicitudes, 
recibos, estados de entrada y salida, 
libros de inventarios por el sistema de 
cuentas particulares, libros de registro, 
diario de observacioces, de consumo de 
aceite, de turnos de guardia y de ob- 

. servaciones meieoióiogicas.
7 .a Deberán conocer prácticamente 

las maniobras y ejercicios propios de 
los faros, para uso y conservación de 
las principales partes que los consti
tuyen.

8 .a La práctica de otras operacio
nes accesorias tales como retundido de 
juntas, blanqueos, pintura al oleo, bar
nizado de maderas finas y ordinarias, 
purificación de aceites, corte de cris
tales embetunado de estos etc. etc. Lo 
que he dispuesto se publique para que 
llegue á conocimienlo de los interesa
dos, advirliendo que ios exámenes ten
drán lugar el citado dia 15 de febrero 
á las doce de su mañana en esta Gefa- 
tura y en el local que ocupa el Depósi
to de Faros donde existen las lámparas 
de todos los ordenes y clases, así co
mo las diferentes máquinas de rula' ion 
y aparatos para probar ’a aptitud de 
los aspirantes, puniendo estos presen

tar las solicitudes documentadas hasta 
dicho dia.

Palma 26 enero de 1873.—El in
geniero jefe, Emilio Pou.

Núm. 185.
SOCIEDAD TRASATLAM1CA

MALLORQUINA.

Se convoca á Junta general de ac
cionistas para el dia 9 de marzo del 
corriente año á las 12 de la mañana en 
11 oficina de dicha Sociedad, á los efec
tos que indica el arl. 45 de los Estatu
tos y para someter á su resolución 
otros asuntos importantes.

Palma 31 enero 1873,—Los geren
tes, Rosich y Frau.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la copia certificada de la sentencia 
pronunciada por la sala torcera del Tribu
nal Supremo en causa seguida contra José 
Montosa López, alias Maica, por un doble 
asesinato: • .

Visto el dictámen de la mencionada Sala 
proponiendo la conmutación de la pena de 
muerte que le ha sido impuesta por la in
mediata de cadena perpetua:

Considerando que, á pesar do encontrar
se el preces ;do en estado de embriaguez 
cuando cometió el delito, esta circunstancia 
atenuante quedó ¡(.utilizada mediante lo 
preceptuado terminantemente en el art. 81 
del Código penal, teniendo por lo mismo 
que imponérsele la pona de muerle, cuando 
de lo contrario le hubiera correspondido 
únicamente la de cadena temporal en su 
grado máximo:

Y teniendo presento lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio do la gracia de indulto;

Usando de la facultad que so Me concele 
en el caso 6.°, artículo 73 do la Constitu
ción; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y el dictámen de la mencionada Sala,

Vengo en conceder á José Montosa indul
to do la penado muerte, conmutándola por 
la inmediata de cadena perpéiua.

Dado en Palacio á catorce- de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Amadeo. 
— ElMinislo do Gracia y Justicia, Euge- 
l ío  Montero Río s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Teniendo en consideración los distingui
dos serviciss y circunstancias del mariscal 
do campo del cuerpo de Artillería D. Fran
cisco Antonio de Elorza y Aguirro, y espe
cialmente los muy relevantes que ha pres
tado en pro de los adelantos de su arma en 
las numerosas comisiones científicas que ha 
desempeñado durante su larga carrera; y 
queriendo darle una prueba do Mi Real 
aprecio.

Vengo en concederlo la Gran Cruz del 
Mérito militar do las designadas para pre
miar servicios especiales.

Dado eo Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El Mmisiro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier Don Francisco Javier San Martin 

y Riobóo. segundo cabo de la Capitanía ge
neral de Galicia, y con especialidad á los 
que ha prestado durante la insurrección 
carlista y la del Arsenal del Ferrol.

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar de las des gnadas para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
do mil ochocienlos, setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez deCórdova.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de julio de 1871 creando la Or
den civil de Maria Victoria, y á lo que pre
ceptúa el de 17 de setiembre último institu
yendo la Asamblea de la expresada Orden,

Vengo en nombrar Vocal Secretario de 
la mism i al Caballero Cruz de primera cla
se D. Francisco Luis de Retes, en la vacan
te ocurrida por el fallecimiento de D. Ma
riano Perez do Castro que ocupaba aquel 
puesto.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
do mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Manuel Be
cerra.

(Gacela del 19 ele enero').

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Eu atención á las circunstancias que con
curren eo D. Eugenio de Angulo, Presiden
te de la Audiencia de Madrid; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, conforme á lo dis
puesto en el arl. 144 de la ley provisional 
sobro organización del po ler judicial, á la 
plaza de Magislra lo del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación do D. Francisco de 
Vera y Martínez:

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos setenta y tres:—Ama
deo.—El ministro de Gracia y .justicia, Eu
genio Montero Ríos.

En atención á las circunstancias que con- 
eunen en D. Alvaro Gil Sanz, Diputado á 
Corles, Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y Presidente de Sala que 
ha sido de la Audiencia de Madrid; de 
acuerdo con el Consejo dr Ministros,

Vengo en nombrarle, conforme á lo pres
crito en el art. 142 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, pa
ra la plaza de Presidente de la referida An- 
diencia, vacante por promoción de D. Eu
genio do Angulo.

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Ríos.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José Rivera, Diputado á Cor
les y Director general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos setenla y tres.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Ríos. .

(Gaceta del 11 de enero.')

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert-
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